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CONIRATO DE ADQUISICIONES

lnstituto
Municipal de
Penslones

NO. tiilPE.ao.l T-202t

r.5. Que lienesu domicilio ubicodo en colle Río seno #l loo. colonio Alfredo chóve¿ c.p.3t 414, en esto ciudodde Chihuohuo.

cotrt-n^Io oE a oQl¡tstctoltE3 Ío. liE.A D. I 7.2021. C ESIADO ?O¡ Et t¡¡sÍrluTo l uNlctp^! DE ?ENStOt{Es
§4. DEC.V.. Ctul¡aDo Er30 D! DtctÉMlt[ DE 202¡

l'6' Que con fecho 30 de diciembré de 2021, el Comité de Adquisiciones, Anendom¡entos y servicios del poder
Ejecutivo del Estodo de chihuohuo, con fundomento en los ortículos 72,73 trocción ll y g3 de lo Ley de
Adqu¡siciones, Anendomienros y conlrotocón de serv¡cios del Eslodo de ch¡huohuo y 71 y72frccciónlly
85 de su Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendom¡entos y Conlrotoc¡ón de Servicios del Esfodo dechihuohuo, oulor¡zó el procedimienlo de controloc¡ón en Io modot¡dqd de Adjudicoción Direc.to, o fovorde lo persono morol "FARMACIa AuANzA, S.A DE c.v.", relofivos o tq AoeutstctóN DE MEDtcAt ENTo DEFAnMACIA (tUErA DE CUADRO BASICO. FAI'TANIE O EN DESABASTO) y MEDICATT¡ENTO O¡¡COróOICO i óiAIIA EsPEclALlDAD (FuEnA DE cuADRo BÁslco, rA!¡ANTE o EN DEsABAsIo) respect¡vomente, tol y como
se ocredilo con el octo de eso mismo fécho suscrilq por el Comité.

l'7' Que el presenle controlo seró cubierto conforme o lo dispon¡b¡lidod presupuestol del Ejercicio tiscol2022,con recursos propios, según se desprende der Acuerdo romodo por er H. Ayunromienro en ro s.o. 14/21 y erol¡ciorMl1414l2o2l 
' em¡lido por Tesorérir Mun¡c¡po¡. por b que cuento con ¡os recursos, solvencio y l¡quideznecesor¡os o f¡n de dor cumpl¡miento o los obl¡goc¡ones que conlroe porvirtud de lo suscripc¡ón delpresenteinsfrumenlo.

l'8' Que'E! PnovEEDot" ofrece los meiores condiciones poro el lnst¡lulo bosóndose en crilérios de economío,eficocio, eficienc¡o. ¡mporc¡olidod, legolidod, honrodez y tronsporenc¡o.

^AClrif¡uahúa
carrt ldet aóáio-y rÉuládos'
¡E,

CONTRAIO ABIERIO DE ADQUISICIONE§ NO. IMPE-AD.17.2021, QUE CELÉBNAN POR UNA PANIE EI INSIITUIO
MUNICIPAI DE PENSIONES. ¡EPRESENTADO EN ESIE ACTO POR EI. ING. JUAN ANTONIO GOT.IZÁ.EZ VII.I.AsEÑOR, EN SUcAnÁcfEn DE DlREcloR, A QUIEN EN to suctsrvo sE r.E DENoT TNATA "Et rnsTrluro,, y pon oIRA pARrE ra pERsoNA
iAORAT DENOMINADA "TARI,TACIA ATIANZA S.A" DE C.V.", REPRESENIADA POR SU APOD¡NADO tEGAt ET C. JOSÉ [UI§MENDOZA ZUANY, A QUIEN EN TO SUCESIVO §E I.E OENOIAINAIA 'EI. PROVEEDO¡". Y ACTUAT{DO DE A,IAIi¡ERA
CONJUNTA sE tEs DENOMINARA coMo "tAs PA¡rEs". tAs cuArEs sE §uJEIAN Ar. IENon DE r¡s srcurENtEsoEcrARActoNEs y crÁusut As.

DECTARACIONES:
I. DECI.ARA 'Et INSTITUIO":

l'l' Que es un orgon¡smo PÚblico Descenlrol¡zodo de lo Admin¡stroción públ¡cq Munic¡pol, con personolidod
iurídico y potrimonio propio, créodo medionfe Decreto No. g74-g3-10 p.E., publ¡codo eñ el periódico oficiol
de¡ Eslodo No' ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en Io ocluolidod se rige por lo dispuesto en ¡o Leydel tnstituto Municipol de pensiones.

l'2' Que el ING' JUAN ANroNlo co¡zÁlez ultAsEÑoR. qcredito su personol¡dod como Director del tns.t¡luto
Munic¡pol de Pensiones, con nombramienlo exped¡do o su fovor por el c. presidenfe Munic¡pol, el Llc.MAICO ANTONIO BONlLLA I ENDOZA, el dfo ]O de septiembre del 2021, osícomo con etAcfo de Tomo de
Prolesto conespond¡enle.

l'3' Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lx y xv y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnslitulo
Mun¡cipol de Pensiones. el lNG. JUAN aNToNlo GoNzÁ[Ez vlLLAsEñoR. en su corócier de Direclor, liene lqsfocultodes poro representor ol lnstiluto, osí como poro reolizor los oclos nécesqrios poro el debido
f unc¡onomienlo del orgonismo.

l'4' Que "Et lNSIltuTO" tiene por obieto olorgor prestoc¡ones de seguridod sociol o los trobojodores ol serviciodel Municipio de ch¡huohuo y los orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osf como los del propio
lnst¡futo, en términos delodÍcuto I de lo Ley del lnstiluto Municipol de pénsiones.

Et
Y I.A PE¡SO'{A l^o¡at oEitoMttlaD^ -

^_" -:ryr. ^f9 
o3-ts9¡,r9ñ<'b dc k cor§,¡ocóñ cb r, hd6p€ñd6.rcio

uore F¡o seño No. I I @. Cokrrd Aftedo Chóve¿ ChlüO*,", Cr,Á-. regmo
de Ntérko" "ñ2t . Año da ti! Cufuros d6t ñorté"
Oi.eclo lo72l. http://ww.municipiochihuohuo.oob.mx
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CONINATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipal de
Pensiones

NO. ti PE-AD-I7-2021

.2021. cEtEltÁDo po¡ Et tNslTuto Mt l{ tctp^ ! oE tEt{stót{Es
au^Nza. tA. Dtc.v.. cEtEB¡aDO Et 30 DE DtcttfllrE DE2o2l-

nd€peñd€ncio do México,' ,20?1, Año de h¡ Cufuro! detNorte,
Chih.. Ielétoño Oirecto tOZ2). hiipj//ww_muñicipiochihuohuo.gobn

^AChiñuahr¡a
cáprt¿t de trat ajo

y rPsult¿dos -
¡r,

II. DECTARA 'EI. PNOVEEDO¡':

ll.l. Que es uno persono morol. sociedod legolmenle consliluido, toly como se ocrédi.to con lo Escrituro público
No. 2,7i8 de 08 de diciembre de 1998, olorgodo onle lq fe del Lic. Felipe Colomo Coslro, Notorio público
NÚmero 28, del Distrito ludiciol Morelos, ¡nscr¡to en el Registro Público de lo propiedod y del Comerc¡o del
Dislrilo Morelos, bojo el No. ó0, Folios I22, Volumen 73, L¡bro Pr¡mero de Comerc¡o, en fecho 23 de d¡ciémbre
de 1998.

ll'2. Que el C. JosÉ tuls MENDoZA zuANY, cuenfo con Poder Gcnelol poro ptdlor y cobronzo¡, Génerol porq
Pleltos y Cobronzq3 y Aclo! dc Admlnlslroclón .n l olcrlo Loboral, Gcncrol poro Ac-lor do Admlnllroclón
E3p.clol Camblodo y E P.clol ¡€ncodo, tol y como se ocredilo medionte escrjlo emit¡do por el Sr. José Luis
Mendozo AmporÓn, Represenlonle Legolde Formocio Al¡onzo, S.A. de C.V., rotificqdo onie lo fe det L¡c. Luis
Arturo Colderon Truebo, Nolqrio PÚbl¡co No. lO. en el Acto Número 33,94ó, del L¡bro de Regislro de Actos
Fuero de Protocolo nÚmero 3ó el d'ro oó de jul¡o de 200ó, mon¡festondo en este oclo, bojo protesto de decir
verdod, que los focultodes que le fueron confer¡dos no le hon sido revocodos, modif¡codos n¡ reslring¡dos
en tormo olguno.

ll'3' Que entre su objelo se encuen'tro lo comprovenlo, distribución, comis¡ón, represenloción, importoción y
exporloción de lodo close de medic¡nos de potenle, med¡c¡nos de fórmulo, subsloncios quím¡cos, fórmocos
y demós élemenlos necesorios poro lo eloboroción de medicomenlos olópolos. homeópotos y herbolorios.

ll'4' Qué su dom¡c¡lio f¡scol es él ub¡codo en Aven¡dq venusllqno coronzo No, lgoó, colonlo centro. c.p. 3.1oo0
de ccto cludod de Chlhuohuo. Chlhuohuo, mismo que señolo poro oi. y recib¡'r todo flpo de notifícoc¡ones y
documenlos reroc¡onodos con ercumprimenro y ejecuc¡ón obielo dér presente conirolo.

ll'5' Que se encuenlro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contr¡buyentes es
FA!?81210§Jl, estondo olconienle delpogo de los conlribuciones e impuestos que le hon conespondido o
¡o fecho.

¡l'ó' Que se encuentro inscdlo én el Podrón de Proveedores del Munic¡p¡o de Ch¡huohuo, con No. dG ¡romltc
No' lltó y dc Provacdor No.2242, compromel¡éndose o reolizor su registro conespondiénte poro el oño
2022.

i
ll.7' Quesu L¡cencio son¡rorio es lo núm€roogorg rI ooot, expedido er0s de diciembre de 2003. ,Jtll'8' Qué cuenlo con los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personollécnicomenle cqlificodo, osícomo

conoc¡m¡enlos y copoc¡dod requerÍdos poro lo odquisición de los bienes del presénle conlrolo, lo que le
permite goroniizor o "Er' rNsflTuro" ercumprim¡enro de ros obrigoc¡ones respeclivos.

ll't' Que no se encuentro en n¡nguno de los supuestos confemplodos por los ortfculos gó y l03 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendomienlos y confroloc¡ón de serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo. por lo gue cuénto con
lo leg¡limidod porq suscrib¡r el présente.

ll'10'Que dec¡oro bojo proteslo de decir verdod, que conoce elcontenido de esle controto y los requisitos que
se esloblecen en el mismo, osí como tomb¡én se obl¡go o llevor o cobo su cump¡imienlo de ocuerdo o loesloblecido en el mismo. osícomo con lo demós normolividod que conespondo.

DECIAIAN " tAS PANTE§":

lll'l' Que se reconocen muluomenle ¡o personolldod y lo copocidod legol con lo que se oslenton y concurren
o lo suscripcón del presenfe conlrolo de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio. enor, ¡esión o
cuolesqu¡ero olros vicios en su consenlimienlo, obligóndose ol tenor de los siguienles:

ít

t
3

lll.

'2021 , Año det Ericúntáüio d€ ro Coñrumocióñ de to ¡
Cole Rfr séño No. I I @. Coto¡,o A{redo Chóvez. Chihuohuo.
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17-2021

CtÁUSUIA§:

PR¡MERA.' OBJEIO DEt CONIRATO. Bojo los lérminos y condiciones de este controto 'E[ INSTITUTO", odquiere de "EL
PROVEEDOR", o lrovés de un controto obierto, los bienes consistentes en IIEDICAMENTO DE FARMACIA (FUERA DE
cuADRo BÁslco, FATTANTE o EN DEsABASTo) y MEDrcAnlENTo oNcotóGtco y DE AITA EspEctAuDAD (FuERA DE
CUADRO BASICO, FATTANTE O EN DESABASTO), según conespondo, poro otorgor tos ofenciones médicos
proporcionodos poro cumplir con el objeto de "EL INSTITUIO" y de ocuerdo o los podecimientos de sus
derechohobientes, en los términos y condiciones de este instrumento y de ocuerdo o lo estoblecido en lo cotizoción
respectivo, de conformidod con lo siguienfe:

PARIIDA DE§CRIPCIóN CANTIDAD MINMA CANTIDADMÁXMA

I
Medícomenlo de Formocio

de cuodro folionle en $ ló0,000.00 $ 400,000.00

2
Medicomenlo Oncológico y de Atto Especiolidod

de foltonle $40,000.00 $ 100,000.00

§EGUNDA.' ,tiONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolqdos en lo clóusulo onlerior, "LAS pARTES", se sujelorón o
los siguientes montos:

o. Poro lo PqÉido I el monto mínimo o controtor es de §ló0,0fi).00 (ctENIo SESENTA i,ltt pEsos o0/loo lrl.N.) y
elmonto móximo por lo contidod de §400,000.00 (CUATROCIENTOS i,ilL PESOS OO/tO0 trt.N.) inctuyendo et
lmpueslo ol Voior Agregodo;

b. Poro lo PoÉido 2 et monto mínimo o conlrolor seró de s¿t0,000.00 (CUARENTA Mil. PESOS O0/tOO M.N.) y el
monto móximo por lo contidod de §l00,OOO.OO (CIEN MIt PESOS OO/lOO M.N.) inctuyendo et tmpueslo olVotor
Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presente controto se celebro o precios f'rjos, por lo que
los precios unilorios serón los esloblecidos en lo colizoción respecfivo, y no combiorón duronle lo vigencio del
presente controlo, exceptuóndose de dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los
loborotorios, mismos que deberón ser notíficodos por "EL pRovEEDoR" o ,,EL lNsTlTuTo".

TERCERA' VIGENCIA El presente controto lendró uno vigencio del0t de enero 2022 olSl de dlctembre Ael ZOZZ. u I
hosto que se cumplon los obligociones del presente conlroto, solvo que se notifique lo terminoción onticipodo d#
mismo, según lo dispuesto en esle controto. t

CUARTA.' CONDICIONE§ DE ENTREGA. Los bienes serón enfregodos de conformidod con to siguienle:

l' El medicomento solicitodo se entregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posleriores o lo entrego de lo
Requisición u Orden de Compro respectivo, solvo que "E[ ¡NSTITUTO" delermine un plozo dislinto en
coordinoción con "EL PROVEEDOR", esto conforme o sus necesidodes y duronfe el periodo de vigencio del
contrqto.

Uno vez tronscunido el término estoblecido en el pónofo onterior. sin hober reolizodo el suministro de los
bienes por porte de "EL PROVEEDOR", será focultod potesfotivo de "EL INSTITUTO" lo oceptoción o rechozo
de los m¡smos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y ,,EL

lNsTlTUTo" podró odquirir con cuolquier otro proveedor el producto foltonte, penolizondo o ,,EL

PROVEEDOR" con el importe lotql del medicomento odquirido.

CONTTAIO DE ADQUISICIONES I¡O. ITAPE.AD.'I 7.202I, CEI,EÜTADO POX EI. INSTÍIUTO áAUNICIPAT DE PEt{StOt{ES
Y I.A PEISONA IAOTAI DENOTI¡IADA "fATTTACN AIIANZA, S.A. DE C.V., CEI.TERADO Et 3{'

"2921, Año del Bicfltmio de lo

/,

2.

Cote Río Seno No. 1Iú, Colcrúo Allredo

3de ll

DE DICIEMITE DE 202¡,
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y en desoboslol
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ffi @,ffi CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto

: Munícipal de
Pensiones

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Nolqs de Crédito por " E[ PROVEEDOR" o fovor de " EL

lNsTlTUTo" derivodos de lo revisión de lo focturoción que reolice "E[ INSTITUTO".

3. Lo entrego de medicomento invorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomento de
los lnstolociones de "EL IN§TITUTO" ubicodqs en Colle Río Senq número I 100 Colonio Alfredo Chóvez de lo
Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 09:00 o los l5:00 horos, o en el
hororio designodo por "E[ INST¡TUTO', donde serón recibidos por el personol designodo, mismo que podró
rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuentre doñodo
u otro circunstoncio que le hogo inutilizoble.

4- 'EL INSTITUTO" podró solicitoro "EL PROVEEDOR", elconje o devolución de los bienes que presenten defectos
o símple visto, especifícociones dislintos o los esloblecidos en el conlroto o cuondo presenten vicios ocultos,
debiendo notifícor o "EL PROVEEDOR" ol momenlo de lo entrego o bien dentro del periodo de diez díos
hóbiles siguiente ol momento en que se hoyo percotodo del vicio o defecto. poro oquellos bienes que,
duronte su vido útil, es decir, onfes de lo fecho de coducidod o bien, duronte lo vigencio del controfo,
presenlen olgÚn defecto o elóreo usuorio monifiesle olguno quejo en elsenlido de que el uso del bien
puede ofector lo colidod del servicio proporcionodo ol derechohobienle. serón resguordodos en el óreo
donde se monifestó lo quejo y se nolificorcí q los outoridodes conespondientes en lo molerio.

5. Cuondo los outoridodes corespondientes, notifiquen o "E[ IN§TITUTO" que lo colidqd de los bienes pudiero
ofector lo otención ol derechohobiente, "EL PROVEEDOR" deberó subsonqr dicho situoción, medionte el
conje de los bienes por un nuevo lofe.

¿. Lo entrego de los bienes objeto del controio se reolizorón por Orden de Compro complefo, siendo foculfqd
de "EL INSTITUTO" lo oceptoción o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden, en esle coso ,,EL

PROVEEDOR" deberó odjunfor escrilo en el cuol señole los motivos que ocosionon lo enlrego porciol y el
incumplimiento de los tiempos y lo formo de entrego estipulodos en el controto, obligóndose ,,Et

PROVEEDOR" o cubrir el remonente de los bienes no suministrodos en tiempo y formo, sin corgo poro ,,EL

lNsnTuTo".

Los bienes serón enlregodos de conformidod con los especificqciones requeridos, debidomente
empoquelodos, en su cojo o piezo originol según conespondo. Los envoses y empoques de los
medícomentos deberón idenlificone de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de solud y sus
Reglomenlos, Comisíón Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonilqrios, Normos Oficioles Mexiconos y
demós normotividod oplicoble, debiendo contener impreso lo coducidod del produclo, lo cuol no podró
ser menor de doce meses contodos o portir de lo fecho de lo recepción del producto en el lugor de
entrego.

8. Los empoques indicoron odemós de lo estoblecido en lo Ley Generotde Solud, e[número de Lofe, fecho
de cqducidod, conlidqd,rozón socioly domicilio delfobriconfe, el número de regislro otorgodo por lo S.S.A.
y otros corocler'lsficos del produclo que "EL PROVEEDOR" considere importonfe poro lo identificoción
respeclivo, previo outorizoción de "E[ INSTITUTO".

9. En el supueslo de que se presente medicomenlo sin los especificociones ontes mencionodos, el mismo no
seró recibido por el personolde ,,E[ lNSftTUTO".

10. Lo lronsportoción de los bienes, los moniobros de corgo y descorgo en lugor de entrego serón o corgo de
"EL PROVEEDOR", osí como el oseguromiento de los bienes, hoslo que eslos seon recibidos de conformidod
por "E[ INSTITUIO".

CoNI¡ATO DEADOU|S|C|OXET NO. tá PE.AD.I7.2o2l. C¡IEBRAOO pot Et ti¡slfiuTo MUNICIPAI. DE PENS'OIIES
Y TA PEISO¡IA ñAO¡AI DENOAAII{ADA
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"'ATAIACIA AIIANZA, S.A. DE C.V., CETEBRADO EI.30 DE DICIEAAITE DE 2421.

"2021, Año del Bicenlenorio
Colle Río Seno No. l1m. Colonio A

de lo Consumqción de lo lndependencio de México,, ,,2021. Año de los Culh¡os del Norte,,
lfredo chóvez, chihuohuo, chih., Teléfono Direclo lotzl,httpJlww.mmicbiocfühudruo.gob.mx
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I
CONIRAIO DE ADQUISICIONES

lnstituto
Municipol de
Pensiones

NO. lMPE.AD.l7.202r

lL 'El, PROVEEDOR' deberó entregor junio con los bienes: cop¡o de lo Orden de Compro y/o Remisión en lo
que indique el núméro de rote, fecho de coducidod, ñúmero de piezos y descripc¡ón de ros b¡énes.

12' "EL PROVEEDOR' deberó goronl¡zor que contoró con lo enlrego de¡ med¡comenlo direclomente del
fobriconte del medicomento o de su dislribuidor oulorizodo, por el pefiodo de v¡gencio del controlo.

l3' 'Er PRovEEDoR' deberó enlregor un gel refrigeronle por codo piezo de med¡comento enlregodo poro el
surt¡miento del pqciente, en coso de que el medicomento requiero red frfo.

¡4' 'El PROVEEDOR' deberó conlorcon un Enloce Ejécul¡vo poro "EL INSIITUIO", lo onter¡or poro el monitoreo
de lo olenciÓn y cumplimienlo del obosto en el lugor de enlrego, que ol mismo tiempo tendró lo función
de enloce entre "E[ lNsTlru?o' y "EL pRovEEDol" poro verif¡cor lo cotidod de los bienes, quedondo
estoblecido que "Et INSIIIUIO' no guordoró ninguno refoción loborol o de olguno otro especie con ,,EL

PIOVEEDOR".

15. Los precios ofertodos

,TA
Cñíhuahi¡a

c¿plt'l de treDa,io
y resultadoÉ -

arE,

por "El, PIOVEEOOR" deberón opegorse justo, exoc.to y cobolmenle o los
especificqc¡ones y condic¡onés esloblecidos en el presente controfo y en lo cot¡zoc¡ón respeclivo.

16.'EtPROVEEOOI"deberógoront¡zorquelocoduc¡doddelosb¡enesoferlqdosnoserómenorodocemeses
conlodos o port¡r de lo fecho de enlrego de los mismos o "EL llt§TlIUTO", en coso de entregqr un
medicqménfo con coducldod menor, 'E! INSTIIUIO" notificoró olEnlqce Ejeculivo de.EL pROVEEDOn,,, poro
que lleve o cobo su repos¡c¡ón, ol dío hóbil siguienle. si no se reolizo el combio ol dÍo hób¡l poslerior o su
notificoc¡ón, se descontoró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor exlerno. opl¡condo noto de
crédito, en lo focturo respeclivo.

17. En el coso de que "EL INSIITUTO' duronte lo v¡gencio del conlrolo o lo gorontío de cumplimiento recibo
comunicqdo por porte de los outoridodes corespond¡entes, en respuesto o los quejos o defeclos
nolif¡codos, de que ho sido sonc¡onqdo "EL PTOVEEDOR" o se ho revocodo elReg¡slro Sonilor¡o con molivo
de lqs quejos o defectos de lo clove o cloves entregodos por'Et PnOVEEDOR", se procederó o lo devoluc¡ón
de¡ bien y por consecuenc¡o o inicior un procedimiento de resc¡s¡ón odmin¡slrotivo del controto. Todos los
gos'to§ que se generen por molivo del conje o devolución, conerón por cuento de "Et PIOVEEDOn'. "Et
PIOVEEDOi" deberó reponer bs bienes sujétos o conie o devolución, en un plozo que no excederó de sieté
díos noturoles. contodos o porlir de lo fecho de su notificoc¡ón.

18. "Et PiOVEEDOI" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios porq que lo entrego de bd\r
bienes que le seon requeridos, se reqlice con lo seguridod, colide¿ colidod y efeclividod necesorios poro
el cumplimiento de lo conlro'lodo.

QUINIA.' IORltlA DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuql, denlro de los 20 dÍos hóbiles posleriores o lo
éntrego de los bienes, o enlero sotisfocción de "EL lNSTfIUfO", según consfe en elcontro recíbo respeclivo, y previo
presenloción de los fqcluros que cumplon con los requis¡tos fiscoles requer¡dos, o fovor del lnslitulo Municipol de
Pensiónes, con domic¡lio en Colle Rio Seno, No. I IOO Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.p.31414, con Reg¡slro
Federol de Conlribuyenles IMP-83082S.SM3. Lo focluro deberó vénir ocompoñodo por los documenfos
comprobororios de los medicomenlos sol¡c¡lodos: orden de compro. número de focluro, fecho, descr¡pc¡ón, costo
unilorio e importe lolol.

El pogo §eró cubierto en monedo nocionol mexicono, med¡onle cheque nom¡nolivo o fovor de "E[ pnOVEEDOR" en
los oficinos de "EL lN§IllUTO", ubicodos en lo direcc¡ón Colle Rio Seno, No. IOO Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod
C.P.31414, los dÍos hóbiles de lunes q viernes en un hororio de los 9:OO o los iS:OO horos.

colr¡I¡alo oE a oout§rctox Es No. tl pE.ao. t 7.202t, cltEltaDo Fot EL ll{sTtTufo rÁu¡{¡ctp ! DE p!Ñs¡oitEs
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§EXIA" TARIFA PREFEIENCIAL. 'Et P[ovEEDOn" estó de ocuerdo en olorgor o "Et, ¡NSIIIUIO", uno IARTFA
PREFERENCIAI oplicodo en los bienes obiefo del presenle conlrolo, en relqción o los prec¡os oferlodos por losloborotor¡os y dicho torjfo deberó ser respetodo en elliempo de duroc¡ón de este conlroto de conformidod con loestoblec¡do por "tAS pARTEs,.

sÉPnMA.' GA¡ANIíAS. ',Et ptovEEDoR" goront¡zo onre,,Er. r §nTUTo", o ro firmo dérconrroro:

A' GARANTIA DE CUMPUI,IIEN¡o.- "Et PROVEEDOI' , goronlizoró el fiel y exocto cumpt¡m¡enlo de todqs y codouno de los obligociones o su corgo, med¡onle pólizo de fionzo en monedo nocionol emil¡do por uno
lnslituc¡ón Afionzodoro legolmenle outorizodo, ocred¡lodo y domiclliodo en el Eslodo de chihuqhuq, o biencheque certiticqdo o cheque de coio, exped¡do por "Et PtovEEDoR" con corgo o cuo,qu¡er Instiluc¡ón
Boncorio o tovor del lnst¡fulo Mun¡c¡pol de Pensiones, conforme o Io estoblec¡do en los orlículo§ g4 y g5 de lo
Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Controloción de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo y los ortículos gó
y 88 de su Reglornento, por un ¡mporte equivolenle ol t 07o d.l monlo móxlmo odjudlcodo, s¡n incluir ellmpueslo ol volor Agregodo. D¡chq goronfíq seró devuello uno vez que el conlroto hoyo sido cump¡ido enlodos sus térm¡nos, o entero solisfocc¡ón de "EL lNSllTUTo", por lo que en coso de incumpl¡m¡enfo se horóetect¡vo por el monlo totol ésloblecido.

B' GARANTIA PARA tEsPoNDEl DE! sANEAnrENro EN cAso DE EvrccróN. vrqos ocurros, DAños y
PEiJUICIoS Y tA CALIDAD DE LOs SEtvlCloS.' "Et PROVEEDOR " se obligo o goront¡zor, el soneomiento poro
cosos dé evicc¡ón, Ios defectos y v¡c¡os ocultos de los b¡enes y de lo colidod de los servicios, os¡ como losdoños y perjuicios, y cuolquier otro responsobilidod en que hub¡ere incurido, med¡onle pól¡zo de F¡onza enmonedo nocionol, emil¡do por uno lnsl¡tuc¡ón Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocredilodo y domtcfliodo
en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque cerlificodo o cheque de cojo, expedido por "E! pRovEEOOR, concorgo o cuolqu¡er lnstifución Eoncoño o fovordel Instituto Munic¡polde pensiones conforme o lo estoblec¡do
en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y conlroloc¡ón de servicios del Estodo dech¡huohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolente ol lo% d.l monlo móx¡moqdjudlcodo. sin incluir el lmpueslo ol volor Agregodo, debiendo permonecer vigente duronle los l2 mesesposleíores o lq fecho de Io último entrego de los b¡enes.

'Et lNSfllUTO", podró llevor o cobo lo eiecución de los goronlíos en u,s siguienles cosos:
' Cuondo 'Et PRovEEooR" incuno en incumplimienlo de cuolqu¡ero de los condiciones poclodos. I
' cuondo "EL pnovEEDor" suspendo ro enlrego de ros b¡enes sin cousq iusrif¡codo. I

' Después de ogotor los penos convenc¡onoles poclodos en el presenle ¡nslrumento conlrocruol- ,J
' cuondo lncuno eñ violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de solud y o.mJi a¡rpor¡"ion", L/opllcobles.

' En coso de rescisión de conlroto- En este coro, lo opl¡coc¡ón de lo goronlío de cumplimiento seróproporcionol ol monlo de los obl¡gociones incumpl¡dos.

uno vez cumplidos los obligociones de "Et PRovEEDol" o sol¡sfocc¡ón de ,,Et lNsTtruTo,, previo petición de ,EI
PlovEEDol" por escrito, "EL lNsIlrUTo" procederó o exlender lo constoncio de cumplim¡ento de tos obligocionescontroctuoles poro que se in¡cien los lrómites poro lo conceloción de to gorontío de cumpl¡mienlo delconlroto, encuonto o lo gorontíe de soneomiento poro el cqso de evlcc¡ón, v¡cios ocullos, doños y perju¡c¡os y col¡dod de fosservic¡os' "EL PxovEEDoR" podrÓ presentor su escrito uno vez que hoyo lronscun¡do el periodo de v¡genc¡o de logoronlío.

QCIAVA'- Ar PUAcloNEs El presenle conlroio podró omplione, m¡entros permonezco v¡genle, respecfo de rosbienes' objelo del presente instrumenlo, de conformidod con ¡o esioblecido en el ort,rculo gg de lo Ley deAdqu¡sic¡ones, Anendomienlos y conlroioc¡ón de servicios del Eslodo de ch¡huo huo, siempre que el monto totol dedichos modificqcioñes no rebose en conjunto. el30% (treinto por c¡ento) de los conceptos y volúmenes estoblec¡dosor¡g¡nolmenle en los mismos.

il
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En el supuesto de que el presenle conlrolo se mod¡fique, "EL P¡ovEEDoR" se obligo q modificor tos gorontÍos decumplimiento y de los defectos, v¡c¡os ocullos y doños del b¡en, osí como cuolqu¡er otro responsob¡l¡dod en que
hub¡ere ¡ncunido, en el m¡smo porcentoje mencionodo en lo clóusulo sépt¡mo, en reloción con el monlomodificqdo.

cuolqu¡er modif¡coción ol presenle controto deberó formolizoBe por escrito por porte de ,,Et tNsTlTuTo,,, losinslrumenlos legoles réspect¡vos serÓn suscrilos por el serv¡dor público que lo hoyo hecho en el controlo o que lossuslituyo o eslé Iocullodo poro ello.

'E[ PnovEEDo¡'se obstendró de hocer modificoc¡ones que se ref¡eron o precio, on.lic¡pos. pogos progres¡vos,
espec¡f¡coc¡ones y, en generol, cuolguiercombio que implique olorgor condiciones mós venfolosos o un proveedorcomporodos con los esloblecidos odgínolmenle.

l{-ovENA' PENA coNvE¡{cloNAL. "E¡. lt{srtTt ro' podró oplicor o "Et pRovEEDon, uno peno convenc¡onot enlérmlnos del ortfculo 89 de lq Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y controtoc¡ón de serv¡c¡os det Estodo dech¡huohuo y 98 de su Reglomento, por olroso en el cumpl¡mienro de los fechos poctodos de ¡o entrego de losbienes' por lo que el óreo requirenle desconloró el costo oi que fue odguirido con el proveedor externo, oplicondonolo de crédilo, en lo focluro inmed¡oto poslerior ol ¡ncumplimienlo.

Esto penolidod opl¡codo o lrovés de los nolos de crédito, se reol'rzoró hoslo llegorol lo% (Diez por c¡enlo) delmonfomÓximo toio¡ del confrolo, en d¡cho supuesto'El, lN§TlTlrTo" procederó o lo rescisión odminislrotivo delconfroto enlérminos del ortículo go de Io Ley de Adqu¡siciones, Anendomienfos y controloc¡ón dé servicios del Eslodo deChihuohuo y odemós horó efeclivo Io goronlfo de cumplim¡énfo.

'E[ PnovEEDot", o su vez oulorizo o "Et lt{sIlTuTo" o desconlor los conlidodes que resullen de opticor lo penoconvencionol, sobre los pqgos que deberó cubriro ,Et pROVEEDOI".

Poro determinor lo opl¡coción de lo sonc¡ón estipulodo, no se tomorón en cuento los demoros mol¡vodos porcosofortuifo o fuezo moyor, o por cuolquier otra couso que o juicio de .E! l sflfufo, no seq impuloble o ,gf.
PiOVEEDOI"

DÉCIMA' RESCI§IóN. "Er lN§rfluro' podrÓ rescindk odmin¡slrotivomenfe esle conlroto en cqso de incumpl¡mienlo .de los obligoc¡ones o corgo del "EL PtovEEooR", de conform¡dod con et ortfcuto 90 y demós.pr¡".Áá, !. ¡. iái \dé Adquisiciones, Anendom¡entos y contrqfoción de servic¡os del Estodo de chihuohuo. ,; ñ;;r*r; ñJlNSllTUfO'horó efeclivo lo gqronlío conespondiente otorgodo por.EL PIOVEEDOR". - -- -' -(,

Asf mi§mo' conv¡enen "tAs PAnfE§'que'E! lN§IltuTo' podró rescindir esle controlo de presentorse qlguno de lossiguientes cousoles:

r' cuondo "E[ ptovEEDo* mod¡r¡que o orere susronciormenre er objero der presenre conrroto.2' cuondo no enlregue los b¡€ñes de mqnero oporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el presenleconlrolo
3' Porsuspender ¡niuslificodomenle lo enlrego dé los bienes o negorse o coneg¡r los def¡ciencios delectodospor "E[ tNsfrUfO".
4' cuondo "E[ PnovEEDoR" ¡ncuno en follo de veroc¡dod lolol o porciol con reloc¡ón o ¡o ¡nformoc¡ónproporc¡onodo poro Io celebroción delpresente controlo.5' Por todos oque¡¡os octos u omisiones que, por responsob¡ridod, ¡mpeíc¡o, inexperiencio, mor monejo,deshonesr¡dod, probidod, y orros, "EL provEEDon" ofecre o res¡one er¡nrerés de,,Er. ¡NstlfuTo,,,6' Cuondo'EL PTOVEED.R" no enrregue ros gorontíos esrobrecidos en er presenle conrroro.7' Por ¡ncump¡imiento o cuorqu¡ero de rqs obr¡gociones esfqbrecidos en esre ¡nsrrumenro.

coNTlaro DE aDQU¡SlCtOI$ i¡o. t¡/lpE-ao 17.202r. CEtEltaDo ?o¡ Et [¡sTlT rJTO MUr{rctPAt oE PE¡t§toNESY ra PEtso¡A Aroul
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CONTRAIO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Muoicipol de
Pensiones

NO. lrl,lPE.AD.l 7-2021

lndependientemente de lo terminoc¡ón o rescisión del conlrqlo onles referido, "E! p¡OVEEDOR" osume lo
responsobilidod c¡v¡ly en su cqso demondos que procedon por los doños y perjuiclos que se puedon derivor por
mot¡vo del serv¡c¡o prestodo. "E[ PROVEEDOR", ex¡mé de cuolquier responsqb¡l¡dod o "El,INSTIIUIO", hoc¡éndose e¡
mismo responsoble de lo controtoc¡ón de seguros o reqlizor los oct¡v¡dodes y medidqs que en su coso estime
convenienles poro dichos efectos.

DÉCIMA PRIME¡A". RE§PONSABIaIDAD.- Poro el coso de que "EL PROVEEDOR" enlregue med¡comentos que no
cumplon con lo normorividod opricobre, y que esros provoguen doños o ros derechohobienres y/o beneficiorios que
los consumon,'El PRovEEoon " se obligo o reporor ínlegromente él dqño y/o periu¡cio cqusodo, y en su coso, o
resorcir o 'Et lNSllTufO" los ¡mportes que hub¡ere erogodo por el trotomiento méd¡co requerido, debiendo deduc¡r
d¡chos imporles de lo foc'luroción que conespondo

DÉCIMA SEGUNDA.- fERMINACIóN ANIICIPADA "Et INSIIIUTO" podró dor por terminodo onticipodomente el
presenté conlrolo po[ rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o "E! pROVEEDOI', cuondo menos con
cinco díos nqturoles de onf¡cipoción, de conformidqd con el ortículo 9l de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendqmientos
y Conlroloción de Sérv¡cios del Estodo de Chihuohuo.

9ÉCll,tA IE¡CE¡A.- DESIGNACIóN DE ENLACES. Pqro efeclos del presente controto, "El, t[snIUIo, por conducto det
Deportomento de Récursos Moleriole§, supérv¡soró lo entrego de los bienes objeto de este confrolo, o fin de que
seon entregodos coneclomente, nombrondo poro lol efecto, como responsob¡e de dicho supervisón, lo c.p. MARÍA
GUADALUPE AGultAI ARrllENDAtlz, ¡efo del Deporlomento de Recursos Moleriotes del lnsliluto Municipol de
Pensiones, en generor poro odm¡nisiror y veíficor er cumprim¡ento der presente insirumento.

En coso de que'E! lNsllTUIo' delecte, con motivo de lo supérvisión ontes mencionodo, que lo enlrego de los
b¡enes cuenton con especificoc¡ones dislintos o los eslob¡ecidos en ¡o orden de Comprq o lo cotizoción ofrec¡dopor "Et PROVEEDOn" debidomente firmodo, 'EL lN§l. uTO" podró proceder o rescindir odminisfrot¡vomente el
conlrolo, conforme q lo estoblécido en lo Ley de Adquisic¡ones. Anendomientos y Conlrolac¡ón de serv¡c¡os del
Estodo de Chihuqhuo y en su coso, se horó efectivo lq gorontío de cumplimienlo del presenle instrumento.

'Et PRovEEDoR" deberó contorcon un enroce que foc¡rite ro comunicoc¡ón con ,,Er. rNsTrlt,Io" , poro e¡ monitoreo
de lo olenc¡ón, cumprimienro der obqsro en er rugor de entrego, y poro verificor ro coridod de ros bienes. Designondo
en este oclo ol

NOMBRE fEt NO

José Luis Mendozo Zuony ó14 187 7371 zuonvS@holmo¡l.com

DÉCIMA CUAnTA.- XESPONSABITIDAD tABOtA!. "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no ex¡ste rétoción toborot
olguno entre ellos, o enire el personolde "E! lN§tlIUTo" y el personotde,,Er plovEEDoR" por lo "!A5 pAlTEs,,, serón
responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol.de seguridod soc¡ol y de cuolqu¡er oiro índole, respeclo de su propio personol y se extenderó hoslo en tontolronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dlspuesfo en fo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley de¡Seguro socioly demós ordenomientos legotes oplicobles,

"Et PRoVEEDOR' conviene por lo mismo, que "El, lNSTlfulO' no liene n¡ odqu¡riró ninguno responsobilidod derivodode lo reloc¡ón de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et pROvEEoO¡", qué loboron bojo lo ¡nmedioto
direcc¡ón, dependencio y subordinoción de esle, por lo que "E[ PROVEEDOR" se obligo o responder de todqs lasreclomoc¡ones y prestociones que los lroboiodores presenlen en su contro o en conlro de,EL lN§TlTuTo,, por tolconcepto, y en n¡ngÚn coso 'Er PRovEEDOn" cons¡deroró q "EL lNSTlfUIO', como polrón solidorio o sustituto.

cor¡Ttaro oE aDautstctolEs o. tüpE-AD-t7
Y IA PETSONA MOXAI DEt{O[lt{AO^
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CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstituto
Municipal de
Pensiones

Por b tonto "EL PRoVEEDOR" como "EL lHsTlTuTo" se obligon o socqr en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedímiento, juicio o demondo que se interpongo en su contro, yo seo de tipo loborol, en mqterío
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro Índole. directo o indirecto, que por rozones de lo ejecuciónde esle controto "LAs PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porfe cuyo responsobilidod ocosionqse k:
molestiq o su controporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

OÉC¡me Qulnra" COxrlo¡xCleuOeo. "EL PROVEEDOR" se obligo o guordor y moniener to confidenciotidod det
servicio objeto de esle controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ lNsÍTufo", o que seon
observodos por "EL PROVEEDOR".

"EL PRoVEEDOR" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informqción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dícho corócler. cumpliendo con losobligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el entendido que "EL pRovEEDoR,, deberó,
en coso de ser necesorio, celebror fodos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fin de que su§
empleodos. represenlontes, osesores o subconlrolistos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo otomor los medidos que seon necesorios poro gue el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto
clóusulo, debiendo obsfenerse de divulgoro reproducir porciol o tololmente lo informoción de lo que pudiero llegor
o tenerconocimiento, dejondo o solvo elderecho de "Et INSTITUTO" poro ejercilorlos occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poclodo.

"EL PRovEEDoR" deberó proteger lo informoción confldenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo decuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

"EL PRovEEDoR" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod o olo que llegoro o fener occeso con motivo del objeto del presenle conlroto, incluyendo, los sistemos, técnicos,
métodos y en generol cuolquier meconismo relqcionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero tener
conocimiento en el desempeño delobjeto del conlrofo, es propiedod de ,'EL 

INSTITUTO".

"LAs PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controicos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiróindefinidomenle. incluso después de lerminodo lo duroción de esle inslrumento. Lo informocÍón y octividodespresentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplimienlo del confrqto, serón
closificodos expresqmente con el corócler de confidenciol, olendiendo o los principios esfoblecidos en lo Ley deTronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico del Estodo de chihuohuo osí como en lo Ley de protección deDolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "[As PARTES" se obligon o guordor esfricto confidencíolidodrespeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presente inslrumento.
En coso de incumplimiento, 'LAs PARrEs" se reseryqn expresclmenfe los occiones que conforme o derecho lesconespondon, tonlo odministrotivos o iudicioles, o fín de reclomor los indemnizociones conducentes por los doñosy perjuicíos cousodos, osí como lo oplÍcocíón de los soncíones o que hoyo lugor.

DÉCI¡TA sExIA.. Av|so DE PRIVACIDAD.
privocidod simplificodo.

"Et lNsrlTuTo", do o conocer o "EL pRovEEDoR" el siguienfe oviso de

se señolo ol "E[ PRovEEDoR" que el 'EL lNsTIruTo", cuento con un sistemo de dolos personoles y que los dotosoblenidos en virtud del presente controto, son poro efecfo de ejecutor los occiones necesorios pqro su suscripción,por lo que lo finolidod de lo oblención de los dolos personoles es poro ve¡¡cor lo viobilidod de lo informqciónproporcionodo poro lo conlinuídod del frómile que correspondo.

cor'¡IRATO DE ADQU|S|C|ONES ito. tá pE-ao.l 7.2021. CEIEE¡ADO pot Et tt{sTflufo MUNICIPAI. DE PENSIONES

ffi @,ffi

/,

o
PERSONA DENO'ÁINADA .fA¡IAACIA AUA¡¡ZA, S"A. DE C.,v.. cEIES¡ADO Et 30 DE DIC|EI BRE DC 2021.

"2021. Año del Biceñlenorio de lo Consumoción de h tndependencio ,

Cofe Rio Seno No, i l ú^ Colonio Atfredo Chúvez. Chit uohuo. CÁ¡t., reÉtono
de México" "2021, Año de los Cuflurc del Norte,,
, Direclo l0/2), http://ww.municipioch¡huohuo.gob.mx
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CONTRATO DE ADQUIS¡C¡ONES
lnstituto

t Municlpalde
Penslones

Los dolos personoles que se soliciton son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,por lo que es obligoforio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que ,,EL PROVEEDOR,, hoyo
proporcíonodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohi se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "El lNsTlTUIo,, con lo finolidod deque se cumplo oporlunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnstituto Munícipol de pensiones en
cumplimiento o lo estoblecido en el qrlículo 5 frocción ll de lq Ley del lnstifuto Municipol de pensiones; osí como o
los ouloridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El titulqr de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Cqnceloción, oposición y portobilidod
de Dotos Personoles, osí como negolivo ol trotomiento de sus dolos, onle lo unidod de Tronsporencio con domicilioenColleRioSeno#ll00deloColoniqAlfredoChóvezdeestoCiudoddeChihuohuo,Chihuohuo,teléfono 

614-za1-
ó8-00 extensión 6259, coneo eleclrónico unldod.fronsporenclo@impe.gob.mx, o por medio de lo plotoformo
Nocionolde Tronsporencio en lo dirección electrónico www.ptotoformodelronsporenclo.org.mx.

El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnsliluto MunÍcipol de pensiones. en
lo dirección electróníco www.tmpéweb.mplochlh.gob.mx.

"ELPRovEEDoR,,seróelÚnicoresponsobleyp<rrton1ose
obligo porq con "E[ lNsTlTUTo", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o terceros,
si con moiivo del objelo del presente conlrolo. violo derechos de outor, de polentes y/o morcos u olro derecho
inherente o lo propiedod inlelecfuol o reservodo o nivef nocionolo infernocionol.

Por lo onlerior, "EL PRovEEDon" monifiesto en esie ocfo bojo prolesto de decir verdod, no encontrorse en níngunode los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo propiedod lndustriol.

En coso de que sobrevinierq olguno reclomoción en contro de "EL lNsTlTuTo" por cuolquiero de los cousos ontesmencionodos' lo Único obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previsto en esle insfrumento o ,,EL
PRovEEDoR". poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o ,,EL lNsTlTuTo, de cuolquiercontroversio o responsobilidod de corócter civil, merconlil, penol, odministrotivo o de cuolquier otro índole. que en
su cctso, se ocosione.

-nsPARIE§,,conVienenexpresomentequeolotirmooel\
presente controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier olro negocioción, obligoción, o comunico"i¿n lriá[estos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onlerioridod o esto tecnq. "' "\\,

"LAsPARTEs,,seobligononoceder,trosposoroenojenorporcuolquier
título los derechos v/u oblígociones que derivon del presente controto, sin previo ouforizoción por escrito de lo ofroporte.

vlcÉsli'tA"' ENTIDADES SEPARADAS. Pqro el cumplimiento de tos obligociones que codo uno de "tAs pARTEs,
controe por virtud de lo suscripción de este conlroto mqnifieston que ociuorón como enfidqdes totolmenleindependientes' En consecuencio. "LAS PARTES" bojo ningún supueslo podrón compromeler o lo otro en convenioo conkoto olguno, ní contrqtor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su controporte.

Ninguno de los lérmínos y condiciones del presente instrumenlo deberó interprelorse en el senlido de que ,,LAs
PARTES" hon constituído olguno reloción de sociedqd o osociocíón, por lo que no se conjunfon ni se unen oclivosporo efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.

COT¡TIATO DE ADQUISICIOI¡ES NO. IAPE-A0.1 7.202I, CET EBRADO pO[ Et ¡NSTffUfO l,lüNlClPAl. DE PENStOt{ESY IA PERSONA 

'IAO¡AI.
DENOAAII{ADA

ffi .,;ffi,ffi

"fA¡AAACIA AIIANZA. §A. DE C.V., CEI,EBIADO EI30 DE DICIEM¡TE DE AN2'I

"2021, Año def Bícenienor¡o de lo Consumoción de lo tndependencio rColle Río Seno No. I l0O, Colonio Atiredo Chóvez, Chihuonro, Ctii't ., r.letono
de lv'!éxico" "2O21, Año de los Cufluros def Norle.,
Directo {C72}, hHp:l/www.municipiochihuohuo.gob.mx

l0de,l Mru

NO. |ñáPE-AD-17-2021

th

?
o



ffi@ffi CONTRATO DE ADQUISICIONES
lnstítuto

i Municipol de
Pensiones

NO. l^,lPE-AD -17 -202,1

ucÉslr,lA PRlr,lERA"' NOTIFICACIONES. Todos bs notificociones y comunicociones que se dirijon "tAS pAnTEs" como
consecuencio del presente controlo, incluyendo el combio de domicilio, deberón constor por escrilo y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en elcopítulo de "DECIARAC|oNEs" del presente controfo.

"LAsPARTEs,,poroelcumplimíentodelpresentecontroto,se
obligon o sujelorse o los términos, lineomientos, procedimienfos y requísitos gue se estoblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Estqdo de Chihuohuo, su Reglomento y demós
disposiciones odminislrotivos oplicobles en lo molerio y supleforiomenle o lo dispueslo en elCódigo Civily Código
de Procedimientos Civiles crmbos delEstodo de Chihuohuo.

v¡GÉsIMATEnCERA.' JURISDICCIóN Y COIñPEÍENGIA. "IAS PARTES" monifiestqn que en este contrqto no existe ningún
vicio delconsentimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presenle ínslrumento legol, ,,IAS
PARTES" ocuerdon someferse o lo jurisdicción de los lribunoles con compelencio en lo ciudod de Chihuohuo. eslodode chihuohuo, renunciondo por lo tqnto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presenles
o fufuros, o por cuolquíer otro cousa.

tEíDo QUE FuE Et PRESENTE coNTRATo, Y ENTEnADAs tAs pARTEs DE tAs oBLrcAooNEs euE poR vrRTuD DEr l rsmo
CONTNAEN, TO FIRI¡IAN DE CONTORMIDAD EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA 30 DE DICIEMBRE DE 2021.

'E[

ING. JUAN ANTO VITTASEÑOR
DIRECTOR MUNICIPAT

PENSIONES

c.P córnu GU
SU NISTRATIVA JEFA DEPARTATT^ENTO DE R ES

DE PENSI ES t INSTITUTO PAL

ING. A A Llc. RAI\^|RO RO HERN tI,lENDOZA
SUBDIRECTORA PLAN EVATUACIóN JEFE DEt DEP DE PT.ANEACIóU Ort lmr¡

DET I MUNICIPAT DE PENSIONES

.E[ PROVEEDOR"

c. JosÉ Luls iiENDozA ZUANY
APODERADO TEGAT DE

,FARA,IACIA ALIANZA. s.A. DE c.v."

CONÍRATO DE ADAUISICIONES NO. ITAPE.AD. I7.2021, CEIEB¡ADO POB EI. INSTIIUIO IÁUNICIPAt OE PEN§fOI{ES

c.P

URSOS

MORAI, DE}IOIAINADA "rA¡^rActA Al.tANzA, S.A. DE C.V.. CEIE!¡ADO Et 30 DE DICIEIIADTE DE 202I.

"2021, Año de, Biceñlenorio de lq Consurnoción de lo Independencio
Colle Río Seno No. I lm. Colonio A[redo Chóvez. Chihuonuo, Cfri'n., fercfono

de l,léxico" "2021, Año de los Culluros d6f Norlc,,

' 
Dkecto {O72}. http://www.municipioch¡huohuo.gob.mx
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